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JUICIO dé deslinde de las fincas Tála-
  muyo y Quemado solicitado por

los señores’Bafrosó'y opósición
de don . Santiago Alvarez é in-

     ci dente de nulidad.

   En salta,' á diez y nueve de Julio del
áño mil novecientos diez, reunidos' los’
Señores Vocales del S, T de Justicia
On su- salón de audiencias, párá fallar
la -causa. seguida -por sel -señor Barroso
sobre deslinde de la estancia Talainuyo
y ‘El Quemado, y oposición de Santiago
Alvarez é incidente sobre nulidad, el
señor . Presidente declaró ^abierta la au
diencia, con ausencia de los-señores Vo
cales doctores Arias,y Ovejero, con avi-.
so, y por tratarse de un auto interlo-
cutbrio.

• .Informó «in vóce» el doctor David Sa-
ravia como abogado de la parte de don
Santiago .Alvarez, habiendo concurrido
él apoderado de este señor Porcada.
-.Se terminó este acto y el'Tribunal'
resolvió pasar á cuarto intermedio para
fallar en seguida la causa.
“ En constancia'subscribe el señor Pre-
si’dénte por ante mí de que doy fé.—Fi-
gtiéi’óa, ‘ David Saravia, Eloy Porcada
•^-Santos--2°.' Mendoza. Strio.
• En Salta á veinte de Julio dél año
mil novecientos diez, reunidos los seño
res Vocales del Superior Tribunal de

 Justicia en su salón de-acuerdos,'para
fallar esta causa, el señor ■ Presidente
declaró reabierta la audiencia. Con obje
to de determinar los Vocales’que deben
fallar, se hizo un sorteo por ser el au
to recurrido de carácter_intérloc.utófio,
resultando. los doctores- Arias y. Oveje-
i,Q. eliminados y los doctores Figueroa,
López y ‘Cornejo, hábiles.
- Acto continuo se. verificó un otro sor
teo para fundar su voto,..siendo el. si
guiente:—Dtres López, Cornejo yFigue-
rpa. . ... '
; Él doctor Lópéz, dijo:—Viene por ape
lación: el auto de fqcha- Marzo 1°. del
corriente, año, en cuanto ordena da ex
hibición de hijuelas solicitada porla.par-
te representada por, el doctor- Darío
Arias,¡Jen; el escrito de fs.í66báfs.67.

Voto por la revocatoria de dicho au
to, por las siguientes razóñes:—Io. por
que la presentación de documentos en
juicip.es acto enteramente ' facultativo
de las.partes, no teniendo su omisión
otra,-.sanción quela.impuesta pór ebart.,
83 y concordantes del Código de-proce
dimientos;—2°—porque aquella medida
no tendría sanción legal en casó .de're
sistencia de la parte.

"Los demás Vocales dél Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo queda
do abordada la siguiente sentencia:—

Salta Agosto 3 de 1910.

Y vistos:—En mérito de los funda
mentos expuestos en'la votación que
precede,“revócase el auto recurrido, de
fecha 1°. de Marzo,—sin costas.

Tomada, rezón y repuestos los sellos,,
devuélvase. ‘          

Fernando López—Abraham Cornejo

—Ricardo P. Figueroa.

, Ante mí—

Santos 2°.‘ Mendoza
E. S.

JUZGADO del Dr. J. FIGUEROA S

Salta, Agosto 6 de 1910.

Y vistos:—Para fallar la reposición
interpuesta, del embargo preventivo ‘de
cretado por el señor Juez Federal de la
Sección Salta, de fecha -23 de Diciembre
de 1909, reposición solicitada por los.
herederos instituidos en él testamento
'de doña Aseneión Isasmendi' de Dáva-
los, dentro del juicio testamentario de
ésta, las razones expuestas, la vista co
rrida al embargante señór José Mafia
Bouquet, la contestación dada por éste,
10 dictaminado por los ministerios Fis
cal y- dé Menores, las constancias de
estés autos y-las que constan en el jui
cio seguido por el señor Bouquet, con
tra la testamentaria de lá señdrá* fié
DáValos, sobré escrituración; y  

CONSIDERANDO:

Que proscrita y abolida la prisión
por deudas, se vió que era indispensable
establecer un medio que afianzara los de
rechos del acreedor, garantizándolo con
los bienes del deudor, creándose para
este fin él embargo preventivo, que tie
ne por objeto, asegurar los derechos
del apreedór; evitando lá enagenación ú

ocultación de bienes del deudor ó que
se deterioren ó consuman.

Que nuestra, ley de procedimientos,.
a“si como la del fuero nacional, para ha
cer .viable, por así decir, el embargo pre
ventivo, ha;{establecido requisitos esen
ciales’para la procedencia de esa medi-
da de seguridad, art. 443, Código de
Procedimientos en lo civil y comercial
de la-Capital Federal, incorporado al dé
los Tribunales Nacionales, por el art. Io.
de la Ley de 3 de Agosto del año 1986.
Que fundándose el embargo de referen
cia, en el inciso 3o de dicho artículo,
veamos en el caso «sub judice» si era ó
no procedente, ese embargo.  

Que para resolver esta cuestión, me
nester es, recordar el carácter de la
obligación que pudiera nacer del contra-- 
tb, que ha servido de base para el em
bargo.

Se,trafa-prima facioe de una obliga
ción de hacer.    

Bien, pues; en esta clase de obliga
ción, puede verosímilmente siquiera pre
sumí! sé el carácter de acreedor y deú-
.dor?—Indudablemente no,—porque la
boleta que corre en la “demanda sobre
escrituración mencionada, no puede, no
supone, ni. establece «una' deuda», direc
ta, puesto que defendiendo ese carácter
de'una resolución judicial, hasta tanto
no se sustancie y resuélva el p'eito, no
se puede saber quien es el deudor ó el
acreedor.
- Esta doctrina es la que invariablemen
te ha consagrado lá jurisprudencia civil,
tanto de los Tribunales de Justicia de
la Capital Federal, cómo del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia; así,
los primeros han dicho: No procede el
embargo preventivo por una «obligación
de escrituración», que es de hacer, aún
cuando se aduzca por el demandante la
circunstancia de haber entregado á cuen
ta parte del precio, una cantidad líqui
da».—Juris. Civil—G. dé Apelaciones de
la Capital, (tomo 6, pág. 423, serie 2°.,
aplicada .al art. 443, Cód. de Proc. fié
la Capital -Federal, igual al art. 379 de
nuestra ley procesal) Malagarriga, pág.
228—«Una obligación de hacer no pue
de fundar un embargo, preventivo mien
tras no se haya resuelto en indemniza
ción daños y perjuicios. (C. Civil, tomó
7°., pág. 218, série Ia. antes citado, pág.*
227.

De aquí-pues surge claramente, que
el embargo preventivo no puede fun
darse en obligaciones de escrituras, que
como sé ha dicho y es innegable, son obli
gaciones de hacer; porque dél texto y
espíritu de las disposiciones contenida^
en el «Embargo preventivo» surge que

juicip.es
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preventivamente trabado y OoMo   sicas»MaKolinoMoltaayltox
del señor Bouquet, le era menester a   ses González.
éste, la justificación plena, de que e-1 A„->af-n-1,1 de 1910
señor J. Benjamín Dávalos era, al fir-   Salta, Agosto 11 de 1910.
mar,la boleta corriente; á fs. 2 deljui- . , priminal so
cio sobre escrituración, apoderado para Y vistos: En „ ¡fin apo-
ese objeto por su señora madre; asi co- gurda contra Honoiio V^dez, sin p
mo estaba autorizado. para percibir el do, de 30 anos de edad, soltero pinto ,
precio de venta parcial ó total. . argentino,- filiado en esta ci^

Que consideran necesaria la presenta- en la calle Urquiza 1fwioneg fu-
ción de .documentos, como el relaciona-1 gnni y Jujuy, acusado^P“r
do, para establecerse un elemento de feridas á Marcelino Molina y Moisés
juicio que comprende el carácter invo-1 González, y-  
cado, por manera que, la ausencia ú RESULTANDO-
omisión en acompañar.él mandato ó la RESULlArwu.
comprobación de su existencia,-en el em- _ la denuncia  
bargo preventivo, acusa necesanamen- f0.—Que a fs. , exno-
te la falta de uno de los requisitos m- del damnificado Moisés Gonza az^expo^
dispensabas y necesarios para la proce- mendo que el día 5 de Abul

. dencia del embargo en el caso «sub ju- ppdo., como á horas 6 p. m inedia es^
dice», y no bastando la invocación que quina de negocio del sen°ft . ánd ¿
se hace en esa boleta para supelir la densen á)comprar-azúcar, éneo

: exijencia legal, ya sea dé la firma del con varios amigos los-cuales lo mvRa_
del poder M lo ta»

1 Que.siendo procedente la'reposición sentado el sujeto X^onuna°nava-
del auto que ordenó el embargo preven- metió á Marcelino Mohaa gn^una nava^
tivo- y por consiguiente, ellevantamien-. ja de afeitai, con tantas
to del mismo,ó esto es, dejar sin efec- herirlo en la cara y en ¿a ^tontas
to. esa medida decretada poY el señor agresiones de Valdez
Juez. Federal de la Sección Salta,..creo quierda. el declarante para, ev
innecesario ocuparme de la .nulidad de- sea herido Molina, J á la fu-
ducida contra ose auto, porque, como se corto sobre la^mano,.dan aJa.
ha dicho, el 'resultado es el mismo, al ga Valdez; que elhecho lo piesenciaron.
ordenar el levantamiento del embargo, los sujetos N. Gmnez y ota. que g
por el recurso aceptado de reposición, el nombre; que
P Por estas consideraciones, í^rispru- dez se encontraban al0o e ^i q^
dencia invocada, por los fundamentos sabe la causa porqu g ■ aenun  
aducidos por los herederos de dona ■ _ 2 . De f. 1 v -• > n0 Molina
Asención Isasmendi dé Dávalos, lo dic- cía del damnificado Maicelino M >h ,
taminado por los ministerios fiscal y exponiendo: que en

menores indicados;.. llego el declarante á la ca
de menoies, sa de negocio de Pedro'Brodersen donde.  

■RESUELVO-   pidió un vaso de vino el que tomó, y

Revocar por co        Imperio elau- te .“‘se wb
to de fs 7 vta y 9 de fecha.Diciembre hablo al declarante por lo que s

. dictado por él sedvióal enfrentarse
ñor Juez Federal de ¿á Sección Salta) saco de improviso nn“ “avaja de afeita^

' ordenando, en consecuencia, se levante el y lo agredió Atajos, ^^ndo benito
embargo trabado. ■ Resuelvo además, ha
cer lugar á “la imposición de daños y
perjuicios que sejjustificarén en el jui
cio correspondiente, haberse causado &
la testamentaría, (art. 1109 del Oód.-Ci
vil). Con costas. Regulo los honorarios de
los doctores Julio C. .Torino y José .Ma
ría Solá en la suma ■ de ciento treinta
pesos para cada uno, en ciento cin
cuenta pesos m/n> tos honorarios del doc
tor Aaturo -S. Torino.—Tómese razón,
notifiquese, repóngase y fecho, dése co
pia al «Boletín Oficial».  

Julio Figueroa S.  
Ante mí: . ■

  solo es procedente en el caso en que '
se trata de obligaciones de dar ó de
pagar y esto, cuando hay elementos y q‘
á prima facioe surja el carácter de deu
dor ó acreedor. (Cámara Civil de Ape-

  -laciones de la Capital, tomo 11, pág. 136).
Que de acuerdo con esta jurispruden-

  cia, el Superior Tribunal de Justicia,
ha consagrado igual principio entre
otras en la causa seguida por el doctor
Zoilo Cantón contra doña Manuela Z.
de Salinas por integración de la finca
Amasuyo, en la que, al confirmar el
auto del señor Juez doctor Bassani, que
resolvió, en .ese caso revocar el. embar
go trabado por idénticos motivos que
el .presente, decía el Vocal del Supe
rior Tribunal de Justicia doctor Figue-
roa........«Si como lo dejo dicho, el ca
rácter de acreedor resultara recién cuan
do se falle el pleito, es. fuera de duda

. «que acordar antes» el embargo preven
tivo, importaría un verdadero preju’zga-

  miento, porque se reconocería que el ac
tor ha cumplido con la obligación de 1
comprador, siéndoles deudores los de

 mandados» opinión y voto que fué acep- (
tado por los demás Vocales del Tribu
nal, doctores López y Saravia.
- Que bastarían estas consideraciones
para declarar procedente “la revocatoria
pedida por los herederos de doña Asen-
sión I. de Dávalos, pero-como se .han
alegado otras razones, vamos á estudiar
las, no obstante de que el suscrito juz
ga que no es obligatorio para el Juez
resolver todas las cuestiones materia del
deligio puesto que si una sola resuelve
las demás, y- es bastante para ’ resolver
el pleito, nc es necesario saber las de
mas propuestas.—Tal es el espíritu que
á porfia de apegamientos, á prácticas
atrasadas, que domina contrariado al
desarrollo actual; de la-ciencia del de
recho, que se ha separado de las suti
lezas de procedimientos olvidados que
en ..muchos casos se resolvía violando
aquella jurisprudencia: ‘«Si la parte afec
tada por omisión» de cuestiones pro
puestas y no resueltas en la sentencia,
ha -censentido el pronunciamiento, no
puede el contrario deducir nulidad al
respecto, y” el superior carece de facul
tad para pronunciarse de oficio ó á pe
dido- de la parte no afectada por aque-

  lia omisión, la nulided de la sentencia:
(Cámara Civil de Apelaciones, tomo 65,
pág: 353; tomo 92, pág, 135; tomo 26,

  pág. 211), y la razón 6s obvia, pues que
si la parte afectada, consiente en aque-

    lia omisión, es fuera de duda que- su
silencio supone aceptación manifiesta del
fallo del inferior, como no sería, acepta
ble qne el Superior altére, disminuyen
do el precie, el arrendamiento fijado-por
el inferior, si la sentencia ha sido con
sentida por el locatario. (C. tomo 17,

  pág 160.
Empero, vamos á considerar las de

más cuestiones debatidas en estos au
tos.          

pienso que fundándose el, embargo

David Gudiño.  
E. .S;  

la cara: que al ver lo ocurrido, inter
vino el _sojeto Moisés González, con el
fin de - evitar algo más, pero fué herido
de un tajo en-una mano por Valdez,.  
quien después se dió á la fuga, qne han:
presenciado varias personas á las que
no recuerda sus nombres; que nunca ha
tenido enemistad con Valdez y que só
lo éste, estaba algo ébrio. •

go -^De.fs, 2-vta. á 3, corre la inda
gatoria del procesado, exponiendo: que'
el dia y hora ya mencionados, se halla
ba en un almacén de la calle España
esquina Arenales, cuyo nombre del'due
ño .de casa no le sabe y que encontrán
dose bastante ébrio, solo recuerda que
tuvo un incidente con Mácelino Molina
á causa de que -éste lo retó diciéndole

  al declarante que era un zonzo salte-
ñó,' razón por la que tuvieron un cambio
de palabras y después se fueron á las-JUZGADO DEL. CRÍMEN

I
„-     Uü pClltlMXUikJ J -----------------------

CAUSA contra Honorio Valdez por le-' manos y Molina, le pegó un go pe a
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puño y que no recuerda si haría ó no
uso de su navaja-la que presentada que

  le fué, la reconoce, que con. Molina no
ha tenido anteriormente motivo de ■ dis-
gutto.

4o.—A fe. 5, corre el informe médico
de las lesiones de González y Molina,
del que resulta que son de ' carácter le
ve, cuya curación é incapacidad será de

  doce y seis dias respectivamente.
5°.-—De fs. 5 vta. á 6, corre la de

claración del dueño de casa don Pedro
Brodersen, el que expono: que en la ho
ra y dia indicados, llegó el declarante
á su casa de negocio en la que estaban
varios sujetos tomando un poco de vi
no y entre ellos recuerda á Moisés Gon
zález, Marcelino Molina y, Valdez, que
el exponento pasó atrás del mostrador
y en momentos que estaba conversan
do con su esposa Encarnación Echeni-
que, sintió ruido y al darse vuelta, pudo
ver á Valdez armado al parecer de una
navaja de afeitar, lo agredió á tajos á
Molina, y que González trataba de suje
tarlo á aquel, pero después de un mo
mento se dió á la fuga Valdez, podien
do ver el declarante, que tanto Molina
como González, estaban heridos, que ig
nora la causa de tal agresión por par
te de Valdez, pues no oyó el exponente
que mediaran palabras entre aquellos,
que á su juicio, estaban sanos. •
... 6o.—De fs. 7 á 8, corre la declara
ción de la testigo Encarnación Echeni-'
que de Brodensen, la que dépone: que
en el dia y hora-indicados, se encontra
ban en su casa de negocio los sujetos
Honorio Valdez, Moisés González y Mar
celino Molina, que tomaban vino en com
pleta armonía y sin que mediara pala
bra alguna de discusión, Valdez sacó
una navaja de afeitar y sin más trámi?.
te agredió á Molina hiriéndolo en la ca
ra, á lo que González quiso intervenir
y á él también* lo hirió el mismo Val
dez con la misma arma dándose á la fu
ga; que Valdez estuvo poco ebrio y losi
otros dos sanos.

7o.—De fe. 20 vta. á 21, el señor
Fiscal deduce acusación y pide para el
reo, la pena de nueve meses de arres
to, por encuadrar el caso en la disposi
ción del art. 17, cap. II, n°. 1, de la .Ley
de Reformas al C. Penal, en atención
al informe médico y á las agravantes
previstas por el art. 85. del Cód. .citado
y á Ja atenuante de la ebriedad.

8o.—A fs. 22, el defensor del reo, pi
de la absolución de su defendido, por
cuanto dice, que. se encontraba en com-.
pleto estado de ebriedad cuando come
tió el’ hecho; y

CONSIDERANDO:

  Io.—Que por. el informe médico que
corre en autos y «declaración de testigos
resulta plenamente_comprobada la exis
tencia. del delito de lesiones, imputado
al procesado y ser éste su autor y úni
co responsable. ‘

  Leyes y Decretos  

El Señado y Cámara de Diputados de
la provincia de Salta, sancionan con
fuerza de—  

   LEY:

Art. Io.—Autorízase al Poder Ejecu
tivo. para invertir la suma de dos mil
pesos moneda nacional, en la construc
ción de una pared de cierre ’y dos por
tones de fierro en la casa del Bueh
Pastor, como una medida de seguridad
indispensable para la cárcel de mujeres,
que funciona en dicho Establecimiento,

Art. 2o.—La construcción°de.esta obra
é inversión de fondos votados, se hará’
bajo la dirección y contralor de la ofi
cina de obras públicas.

Art. 3°.—Este gasto se hará de Ren
tas Generales, con imputación á la pre
sente. Ley.  

Art. 4?. —Comuniqúese, etc.

Sala de Sesiones, Salta, Setiembre 21
de 1910;    

Flavio García  
Emilio Soliverez

S.delS.
Félix Úsandivaras .  
Juan B. Gudíño

S. de la C. de D.D.

Departamento de
Gobierno        

2o.—Que la ebriedad completa ale
gada por el defensor del reo, no se ha
constatado, en-autos, sinó que según de
claración de los testigos, el encausado
solo se encontraba un poco ebrio, cir
cunstancia que le sirve de atenuante so
lamente.  

3o.—Que atendiendo á la poca grave
dad- de las lesiones, . según el informe
médico, el caso está encuadrado en la
disposición del art. 17, cap. II, n°. 1,
de la Ley de Reformas al C. Penal, y
teniendo en cuenta las agravantes de la
agresión .ilegítima y haber lesionado á
dos personas y una atenuante de la ebrie
dad, se dan por compensadas estas y.
se hace pasible el reo del promedio de
pena establecido por el referido inciso.

Por estas consideraciones, de acuer
do con la acusación,

  FALLO:  

Condenando á Honorio Valdez,,. á la
pena dé mueve ineses de arresto, con
costas.         

Adrián ,F. Cornejo

Es copia fiel del original.—

             Camilo Padilla
Sctrio.   

Salta, Setiembre 22 de 1910.  

.Téngase por ley de.’la Provincia, cúm
plase, comuniqúese, publíquese y dése,
al Registró Oficial. .

            
  FIGÜEROA   

R. Patrón Costas:
Es copia—           

José M. Cutes      
              S.8.  

     
MINISTERIO DE           

HACIENDA        

Salta, Setiembre-24 de 1910

' Con el objeto de'solucionar .definiti" 
vamente los reclamos que sé presenten
por multas de los impuestos de contri
bución territorial y patentes, aducien
do causales más ó menos atendibles,,

El Gobernador de la Provincia    

DECRETA:

Art. i°.—Acuérdase un plazo impro
rrogable hasta el 15 de Octubre próxi
mo, para eEpago de los impuestos de  
contribución territorial y patentes de
1910 qué aún no hubieren sido satisfe- 
chas. ,

Art. 2°.—Los empleados de hacienda,
rechazarán de oficio, cualquier solicitud
sobre condenación de multa, que se pre
sente, vencido el término que se señala.

r Art 3o.—Comuniqúese,.publíquese é
insértese en el B. Oficial.  

FIGUEROA
'Ricardo Araoz  

Es copia:—  
Juan ’iíartin Leguizamón  

S. S.

Lff BE CREACION Da BOLfflt 
El Senado y Cámara de Diputados de Ití
provincia de Salta, sancionan con fuerza

de •     
LEY:

Art. 1.® Desde la promulgación de es-
. ta ley habrá un periódico que se domina
rá Boletín Oficial, cuya publicación se
hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno.' '

Árt. 2.° Se insertarán en este boletín:
Io. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.  

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las sentencias definitivas é
interlocutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena dé
nulidad, las’citaciones por edictos, avisos
de remates, y en general todo acto ó do-,
cumento que por las leyes requiera publi
cidad. t 

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi-
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eia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente i=t la dirección'déí periódico oficial,
copia legalizada de los actos 6 documenT-
tQSiá que se refiere el articulo anterior:
**„Árt.:4.°. Las publicaciones'délpSóLETiN
■Oficial se tendrán por aútpnficás/y. un
ejemplar de cada una de ellas s'e'fiistribui-
irá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras.legislativas y todas las ofici
nas judiciales ó.administrativas de la pro-
vincia. ............... " ,

Art. 5.° Enj¡ el archivo general ‘de la
provincia y en el do la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
©ompülsadas sus publicaciones,, toda vez
que se suscite duda á su respecto...

Art. 6.° Todos los gastos que, ocasione
BS&a ley se imputarán á la misma? ' .

Art. 1.a .Comuniqúese, etc. ,
Sala de SésionéslSalta,‘ Agosto 10 de

1908.
    -FÉLIXUsANDIVARAS

 Juan B. Giiiiiño.'
 S, ^ la C.He

  Angel Zerda         
   'Emilio Sdlivirsz        

  S/délS.-      

Departáraéntóide: Gobierno.      

Salta, Agosto 14 de 19o8.
Téngase por léy “dé íá Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese y, dése al
R. Oficial'    

   LINARES   
         fS^TUGO-lí-Lobez.  

;3Ft.@Í3C^®L'feé'S       

Por..;R8(W40,
. De 28 caballos cocheros-
r! El ’día-5 de Octubre, á las 4 en pun-
t,9j en los’ Catalanes, Caseros esquina
Balcarce; y per Orden del Juez de Paz
Letrado doctor Francisco F. Spsa
venderé á la »>ás alta oferta y dinero
de contado, 28 caballos' 'éócheros que
se encuentran á pasto en las fincas
Castañares y Tres Cerritos del doc
tor Miguel.Ortiz, por ejecución segui
da contra don José'Juárez. Téllez. El
comprador oblará el importe en el ac
to, del remate    
3~ Ricardo López
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  Por Ricardo Lópe   .
  DE UNA .GASA -  

  BASE -PESOS" L5O0  
El día12 de Octubre, á las 4 en .pun

to, en Los Gata! anes,■‘Calle Caseros-es
quina Balcarce y por orden del Juez
de 1* Instancia doctor Alejandró Bas-
sanl, yenderé á. la más alta oferta y
dinero de contado, ,cop,..J^. báse. 'de.
mil quinientos pesos' mjtj 7 lá cásá’ ubi-
égda en la^calíe Carlos Pellegrini ¡enu
Ése las- calles San Luís, y San Juan, ,y>
cuyos límites son: por.’ :• él’ Norte con
Pascual Hinojosa; peí. él Sud con té-‘
rrénos de Reinóso; pbr -el "Este con'

 otros de Rosa Bpija y por el. Oeste
¿ón ja.'callé'Pelíegrini ; Queda'.'¿así
esquina San Juan.      

Autos y vistos: Lo solicitado por los
señores J. Martín Giménez éhijo y el
precedente informa y balance presen
tado,' póf'lojqüe ¡resultan dieñados los
extremos exigidos por el artículo 1387
del C. de Comercio, en su mérito re
suelvo designará- losfséñoi;es&Ge!Jesffe

J^iinet; Eajés^ Ipa^a que
asociados .al contador que. ha rnesuJta-
do sorteado señor Rubén Beríro (Ait.
1446). comprueben;, la verdad de la
exposición presentada, examinen los
libros.y recojan los antecedentes, ne
cesarios pdra inforníár sobré la ''cón-
dti’cta del solicitaiíté;. valor del activo',
situación y-porvenir'de los negocios y
exactitud de la nómina de,acreedores
presentados, ordeñar la. suspensión de
toda; ej icución -que,hubiere, llegado al
estado" de embargo de bienes, cóh .ex
cepción de los que tuvieren por objetó
el cobró dé un crédito hipotecario ó
priviligíadq, órdéñár la publicación
déíe'dictps"'en dos diarios, haciéndó
cónocer la 'presentación y citando' á’
todos Jos acreedores-para que concu-■
rcaiF.á l a Jupta de vérificáción d.e-cré-
ditqs que tendrá lugar el día.-24.’ del
presenté mes á horas 2 p. m, en él .sa
lón de audiencia de este Juzgado (Art.
1888)—Rep'óngáse—A. Bassañí—Sal
ta. Septiembre 3 de 1910.,-rA pedido
del contador de‘ éstos concurso sé‘-há
postergado la reunión de acreedores
para el$'día»29 *dél presénte á horas 2
p. m.Te-Ai*BASSAÑi—Salta, Setiembre
24 de ,1910, , 250 v Obre 28

Por el presente que, sepublicará, du
rante 30 días, se cita y "émp'lázá-_á**to-
dos los que se crean'!con déréchos:en
el juicio de deslinde, mensura y amo
jonamiento solicitado por don. Vicente,
Arquati de los inmuebles.rdenomiña-

El comiiradpr oblará el 20piqcqtpo
seña y pó’r ¿'tienta de pago, einél aéto
¡íél remato;      -’"1

        Ricardo López
                  Martillefo-    
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  Jor lanuél Mffiez. de la losa    
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^7El- ídíáB de Q.ctubre, á;. horas 4 p, tm.,-
• en- Agencia de"íá‘ yi'l’iaipnga;r plaza’
9dé ¿Julio, jpof- orden del. señor.fjuez
de,PázLetradó doctor FrancÍsc'ó‘Sósa’
venderé éñ público1 remate con la base
deUNtMIL'RESOS min. de cil. y'al
contado,' unrtérreno situado en el pue-,
bJitp ‘de La .Jderced, partido de • Cerri
llos,.propiedad de la señora Cornelia
Cruz, cuyos límites ; son:, al Norte y ,
Este, con el caminó de La Cañada;
por el Sud y Oeste,, con propiedad de
los herederos dé don ‘Bernabé Ruiz.
Juicio seguido por don A. Maita con
tra doña'C; Cruz.  

‘ M. Núñez^de la Rosa.
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W®tes

dos «San Fermín y «Piedra^ Grande»
y; «Palma.Chuécha», ubicados, en;/el
départanjentó'de1 Rivadavia. El pri
mero limita: al Sud con Palma Chueca;
al ’Norte, con Sán/IsidrÓ ó Palos Blan¿
eos; al Esto, con propiedad descónoU
luida y al Oeste con‘propiedad de-la
sucesión de don Secundino’ Paz—El
segundo: al Norte cp.n el antiguo, ca-
minp del .^ío Bermejp; al S.ud, cpn'
•terrenos^ b¿,ldios: al' Éste- Asta del
Chivo dé los* señores Pereyra y ? al
6 éste, la propiedad de don Cayetano
Báfcríos—El íterGéro: - al Sud, la - finc^.
Asta la .Chiva—.de. Juan A. Navarro/
Sud, terrenos fiscales; Este, ía finca
de las Tortugas ,de don Facundo Ove
jero y. al. Oeste, la-finca Totoral de
don ..Marcial Paz ,qué íué comprada
por dón Vicente • Arquati..-—Esta- ci-
fación se hace para que comparezcan"
a! Juzgado de i* Instancia en lo civil
¿ cargó del doctor Vicente Arias á
hacerlos valer bajo apercibimiento de'
ley.^-Eí perito nombrado es el agri?
mensor don Arturo L. ..Bello, habién
dose señalado el día-2 y. siguientes
hábiles, del mes de Nqyiétnbre del cq*.
tríente año, .para el comienzo de la
operacióp,^-Salta, Setiembre 23 dé
1910.—'jUl Sau tillan ~Secretai-ÍQ.\

         249 y O,bré 27
í ¿Por. empresente se -cita t pon treinta días*

á todos los queg.se crean con derechos
;én la'sucesión dé ‘ doña Cármen Gráñár
para que dentro de dicho termino compa
rezcan á hacerlos valer ante * el Juzgado
de primera instancia en lo civii.y comer
ciará cargo del doctor Vicente Arias, ba-
jo 'apercibnñiento dé ley —Salta, Setiem
bre. 26; de San Millón, secreta
rio.     248vOcb;29

Habiéndose prosentado ante esté Juz
gado de primera inétanciaen lo ..Civil y
Comercial á cargo del doctor Vicente
Arias, el señor J. Daniel Méndez, por don
Átánásio Peralta, con titulo bastante, so
licitando deslinde, mensura y amojona-,
miento de Lia finca denominada “Banda
de. San Antonio",’ ubicadalén? eí departa
mento de Oran, cuyos limites son:,-por el
•Poniente, cpn el Bermejo;” por el Norte,
con'propiedad dé don Mariano 111 escás,’
por el Naciente con la Loma de Maura, y
,por el S.ud,: con propiedad, de don Dáma
so Velasco, proponiendo como perito
agrimensor al señor Skioí Simesen; el se
ñor juez de la causa ha ordeñado se pu
blique por edictos durante 3o dias para-
que se presenten los que se consideren
c,on derecho á las operaciones de referen
cia, y ha señalado el dia 2 de Noviembre
próximo para que comiencen dic.has ope
raciones de deslindé.—Lo.que se hace sa
ber á los interesados por (medio del pre
sente—Salta, Setiembre .23 de-19/0—M.
Svnmilfán, secretario. ' 247vOb24

Pago adelantdo  
Se cobrará por la publicación de rema

tes y edictos que no pásen de 5 centíme
tros, cuatro pesos, por una sola vez, se
gún lo dispuesto pór-la C. de J., y-pasan-
do de 5 centim.-uñ peso por cada uno.

Chiva%25e2%2580%2594.de
queg.se

